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El programa de emisiones esta compuesto por diez (10) emisiones, cada emisión contará con los
montos indicados a continuación:

Tramos
Cantidad
RD$

Valor
nominal
RD$ Vencimiento

Monto total
colocado
 RD$

1 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 17-12-2013 100,000,000

2 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 17-12-2013 100,000,000

3 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 17-12-2013 100,000,000

4 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 17-12-2013 100,000,000

5 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 17-12-2013 100,000,000

6 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 24-02-2014 100,000,000

7 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 24-02-2014 100,000,000

8 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 24-02-2014 100,000,000

9 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 24-02-2014 100,000,000

10 100,000,000 1 Tres (3) años a partir del 24-02-2014 100,000,000

1,000,000,000 1,000,000,000

Al 31 de marzo de 2017, los tramos del 1 al 5 habían sido pagados en su totalidad, por lo que solo
estaban pendientes del 6 al 10 que fueron cancelados durante febrero de 2017.

b) Valor actualizado de las garantías prendarias o hipotecarias constituidas para la Emisión y las
medidas adoptadas por el representante para la comprobación 

Verificamos en el Prospecto de Colocación que el Programa de Emisiones de Bonos Corporativos no
contará con una garantía específica, sino que constituye una acreencia quirografaria frente al Emisor.

c) Reporte del nivel de cumplimiento del Administrador Extraordinario de la Emisión

Verificamos en el Prospecto de Colocación, en su punto No. 2.7, que la emisión realizada no requiere
de un Administrador Extraordinario. 

d) Reporte del nivel de cumplimiento del fiduciario del fideicomiso de garantía de la Emisión

Verificamos en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no posee la figura de fiduciario del
fideicomiso.

e) Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros sobre los bienes muebles e
inmuebles dados en garantía y de las acciones llevadas a cabo por el representante de la masa
en caso de hallazgos  que atenten contra los derechos de los tenedores de valores

Verificamos en el Prospecto de Colocación, en su punto 2.1.2.9, que el Programa de Emisiones de
Bonos Corporativos no contará con una garantía específica, sino que constituye una acreencia
quirografaria frente al Emisor.
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f) Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya
especificado en el prospecto de Emisión y la consecuente modificación de la misma

Conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Mercado de Valores, BDO como
Representante definitivo de los obligacionistas revisó el registro de los intereses por pagar acumulados
correspondientes a la Emisión de Bonos Corporativos pendientes del período a partir del 24 de febrero
del 2014 como lo establece el Prospecto de Colocación. En este sentido realizamos los siguientes
procedimientos:

• Revisamos que los intereses devengados en el trimestre de enero - marzo del 2017, se
registraron, acumularon y cancelaron, hasta el día anterior a la fecha de pago del período
correspondiente y como está establecido en el Prospecto de Colocación en el punto No.
2.1.2.6.2, “Periodicidad en el pago de los intereses”. 

• Observamos que los intereses correspondientes al Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo
Tramo fueron pagados mensualmente, los días 24 de cada mes como lo establece el Prospecto de
Colocación con la finalidad de que estos coincidan con la fecha en que fue realizada la emisión
de los Bonos Corporativos.

• Observamos que el pago único de capital correspondiente al Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y
Décimo Tramo fue pagado el día 24 de febrero del 2017.

• Realizamos recálculo de los montos de los intereses correspondientes al trimestre enero - marzo
del 2017, notando que los mismos se corresponden con los registros contables del Emisor. Ver
recálculo en el cuadro siguiente:

Monto
de la

emisión

Fecha de
inicio del
cálculo
del

trimestre

Fecha de
vencimiento
bonos y/o
trimestre

Tasa a
aplicar
de

interés

Año
calendario
(según

Prospecto)

Días
transcurridos

al corte

Interés
diario
según
prueba
RD$

Total de
interés
según
prueba
RD$

100,000,000 24/12/2016 24/02/2017 10.75% 365 62 29,452 1,826,027

100,000,000 24/12/2016 24/02/2017 10.75% 365 62 29,452 1,826,027

100,000,000 24/12/2016 24/02/2017 10.75% 365 62 29,452 1,826,027

100,000,000 24/12/2016 24/02/2017 10.75% 365 62 29,452 1,826,027

100,000,000 24/12/2016 24/02/2017 10.75% 365 62 29,452 1,826,027

 Balance según  prueba 9,130,137
        

Al 31 de marzo del 2017, los tramos emitidos y los intereses correspondientes habían sido cancelados y
pagados en su totalidad, por lo que a dicha fecha no aplica la realización y registro de provisión de
intereses, debido a que no resultó pasivo pendiente a favor de los tenedores.

g) Nivel de liquidez con que cuenta el Emisor para fines de redención anticipada de los valores, en
caso de haberse especificado en el prospecto de Emisión

Conforme al Prospecto de Colocación, no existe nivel de liquidez requerido al Emisor, no obstante
verificamos en el Prospecto en su punto 2.1.9.1 que la emisión realizada requiere al Emisor cumplir
con un índice de solvencia mínima de 10% según establece la Superintendencia de Bancos.

Al 31 de marzo del 2017, el índice de solvencia del Banco Múltiple Ademi, S. A., es de 18.04%, según
cálculos realizados por la Entidad, a continuación, presentamos la representación de este cálculo: 
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Capital de trabajo
Enero
2017
RD$

Febrero
2017
 RD$

Marzo
2017
RD$

Promedio del
trimestre

RD$

Activos y contingentes ponderados
por riesgo crediticio y deducciones
de patrimonio 13,300,709,511 13,471,098,102 13,802,825,391 13,524,877,668

Capital requerido por riesgo del
mercado 732,709,088 717,758,024 424,424,791 624,963,968

Activos y contingentes ponderados
por riesgo crediticio y de mercado 14,033,418,599 14,188,856,126 14,227,250,182 14,149,841,636

Patrimonio técnico 2,566,371,179 2,566,371,179 2,566,371,179 2,566,371,179

Índice de solvencia
            
18.29%           18.09%            18.04%          18.14%

h) Uso de los fondos por parte del Emisor, de conformidad con los objetivos económicos y
financieros establecidos en el prospecto de Emisión y las medidas adoptadas por el
representante de la masa para la comprobación

Verificamos en el Prospecto de Colocación del Programa de Bonos Corporativos, en su punto 2.5.1, que
los fondos disponibles en el Programa de Emisiones fueron utilizados en el repago de deuda y capital
de trabajo. En el caso del repago de deuda la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta,
séptima, octava, novena y décima emisión, los fondos no podrán ser utilizados, en cambio si se
utilizarán para capital de trabajo. En el primer caso se afectaron los valores en circulación y deudas y
en el segundo caso las disponibilidades y la cartera de crédito.

i) La colocación y negociación de los valores de conformidad con las condiciones establecidas en el
prospecto de Emisión

Conforme a las obligaciones establecidas en la Ley de Mercado de Valores y su Reglamento de
Aplicación, la Ley de Sociedades 479-08 y modificaciones con la Ley 31-11, así como también en el
Contrato de Emisión Pública de Bonos Corporativos - Designación del Representante de la Masa de
Obligacionista y en el Prospecto de Colocación; BDO observó que los Bonos Corporativos fueron
registrados en la cuenta contable Valores en Circulación, verificando así el cumplimiento de las
responsabilidades asumidas por el Banco Múltiple Ademi, S. A., como Emisor de los Bonos Corporativos
emitidos por valor de RD$1,000,000,000. A la fecha de este informe tal y como lo indicamos
anteriormente, de la totalidad de los bonos aprobados, al 31 de marzo del 2017, fueron emitidos,
colocados y cancelados RD$1,000,000.00, información que validamos con la confirmación recibida de
Cevaldom y las transferencias bancarias realizadas a cada obligacionista.

j) Actualización de la calificación de riesgo de la Emisión y del Emisor, conforme a la periocidad
establecida a tales fines en el prospecto de Emisión

Observamos que Fitch Ratings, empresa calificadora de la emisión, calificó en A (dom) los Bonos
Corporativos emitidos por Banco Múltiple Ademi, S. A., calificación emitida el 30 de diciembre del
2016.

Fecha del
informe

Fecha de los estados
financieros utilizados Fitch Ratings Cambio

28/09/2016 30/06/2016 A (dom) A (dom)
30/12/2016 30/09/2016 A (dom) A (dom)
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• Al 31 de marzo de 2017, debido a que los tramos vigentes fueron pagados en febrero de 2017,
la entidad no poseía requerimiento de actualización de la calificación de riesgo, por lo que se
encontraba vigente la del trimestre anterior. 

k) Nivel de endeudamiento del Emisor de conformidad a lo establecido en el prospecto de Emisión

Verificamos en el Prospecto de Colocación en su punto 2.1.9.1, que la presente emisión de Bonos
Corporativos no compromete los límites de endeudamiento del Emisor en base a sus índices financieros,
no obstante realizamos recálculo del mismo. Ver a continuación:

Nivel de endeudamiento Enero
2017
RD$

Febrero
2017
RD$

Marzo
2017
RD$

Promedio del
trimestre

RD$

Total de pasivos 13,929,344,316 13,858,187,897 15,677,869,537 14,488,467,250

Total de  patrimonio 3,401,926,191 3,421,646,876 3,499,456,445 3,441,009,837

Nivel de endeudamiento del Emisor 4.09% 4.05% 4.48% 4.21%

l) Cumplimiento del Emisor en cuanto  a la remisión periódica de sus estados financieros a la
Superintendencia

Debido a que la emisión fue pagada y concluida en el mes de febrero de 2017 la Entidad no tenia
obligación de remisión de información financiera a la Superintendencia de Valores al 31 de marzo de
2017. Según lo estipulado en la Resolución R-CNV-2016-14-MV.

m) Monto total de la Emisión que ha sido colocado

Observamos que al 31 de marzo del 2017 fueron cancelados los Bonos Corporativos emitidos por el
Banco Múltiple Ademi, S. A., en los tramos Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo, por un monto
de RD$100,000,000 cada uno para un total de RD$500,000,000. Verificamos que a la fecha de nuestro
informe según informaciones suministradas por CEVALDOM, la totalidad de los bonos cancelados es de
RD$500,000,000 y validados con las cuotas contables del Emisor, los cuales están distribuidos como
sigue: 

Bonos Corporativos cancelados:

Tramos
Cantidad
de valores

Valor
nominal
 RD$

Monto total
RD$

6 100,000,000 1 100,000,000

7 100,000,000 1 100,000,000

8 100,000,000 1 100,000,000

9 100,000,000 1 100,000,000

10 100,000,000 1 100,000,000

500,000,000 500,000,000

 Página 5 de 9



n) Cumplimiento del procedimiento de redención anticipada por parte del Emisión

Verificamos en el Prospecto de Colocación en su punto 2.1.2.11, que para la Primera, Segunda,
Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena y Décima Emisión, el Emisor no redimió
anticipadamente los Bonos Corporativos. 

o) Enajenación de las acciones del Emisor y las posiciones dominantes dentro de la composición
accionaria, que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del total del patrimonio del
Emisor

Durante el trimestre de enero a marzo del 2017, no se ha producido enajenación de las acciones del
Emisor, este hecho fue confirmado mediante comunicación recibida del Emisor de fecha 11 de abril
del 2017.

El detalle de la composición Accionaria y su participación porcentual se muestra en el siguiente
cuadro:

Accionistas

Participación
 trimestre
actual

Palmfund Insurance Investments, S. R. L. 18.87%
Llubet Holding Corporation, S. R. L. 16.28%
Asociación para el Desarrollo de Microempresas, Inc. (ADEMI) 13.11%
Banco Europeo de Inversiones, (BEI) 10.41%
Otros 41.34%
Total 100.00%

p) Colocación o negociación de valores por parte del Emisor en mercados internacionales, así como
cualquier información relevante, como redención anticipada, amortización, acuerdos con los
tenedores de los valores, entre otros

Mediante comunicación recibida del Emisor de fecha 11 de abril del 2017, confirmamos que durante el
trimestre de enero a marzo del 2017, no se han realizado negociaciones de valores en mercados
internacionales. 

q) Proceso de reestructuración societaria del Emisor, estableciendo los avances en virtud del
acuerdo suscrito para esos fines

Durante el trimestre  enero a marzo del 2017, mediante análisis de variación analítica pudimos notar
que no existieron operaciones que indiquen negociaciones de fusiones o adquisiciones de otras
entidades.  Además dicha situación fue confirmada mediante comunicación de fecha 11 de abril del
2017, recibida del Emisor.

r) Cualquier actividad del Emisor interna o externa que pudiera entorpecer el funcionamiento
normal del mismo (laboral, administrativo, causas de fuerza mayor, etc.)

De acuerdo a comunicación recibida del Emisor en fecha 11 de abril del 2017, durante el trimestre
revisado de  enero a marzo del 2017 no existieron situaciones que pudieran entorpecer las operaciones
de la Entidad.
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s) Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de naturaleza civil, comercial,
penal o administrativo incoados contra el Emisor

Obtuvimos comunicación de parte del Director Legal a través del Emisor, de fecha 21 de abril del
2017, comunicando que actualmente cursan 91 procesos judiciales de los cuales durante el trimestre
fueron recibidas seis demandas en daños y perjuicios y una en dimisión por falta de pago de
bonificación, horas extras, registros de vacaciones, entre otras. Dichos casos se conocen en algunos de
los tribunales del Distrito Nacional y el interior del país, que envuelven al Banco Múltiple Ademi, S. A.

t) Modificaciones al contrato de Emisión

Durante el trimestre de  enero a marzo del 2017, según comunicación recibida por parte del Emisor de
fecha 11 de abril del 2017, no se han realizado modificaciones al Prospecto de Colocación ni al
Contrato de Emisión de los Bonos Corporativos de la emisión del Banco Múltiple Ademi, S. A., aprobada
por la Superintendencia de Valores (SIV) en fecha 20 de agosto del 2013, e inscrita en el Registro del
Mercado de Valores No. SIVEM-076; como se explica en el párrafo de la letra K.

u) La adquisición y enajenación de activos por parte del Emisor que representen el diez por ciento
(10%) o más de su capital suscrito y pagado

Mediante variación analítica de los estados financieros del Banco Múltiple Ademi, S. A., observamos
que las principales variaciones en los activos del Emisor en el mes de marzo del 2017, en comparación
con el mes de diciembre del 2016, obedecen básicamente a los siguientes factores:

• Disminución de un 47% en la cuenta de Caja y de un 92% en la cuenta de Otras disponibilidades,
debido a tránsitos de efectivo enviados a bancos y a tránsitos de cheques pendientes por
liquidar, respectivamente.

• Aumento de más de un 100% en las cuentas de Bancos del país y Bancos del extranjero, originado
por depósitos en tránsitos recibidos en bancos.

• Aumento en el renglón de inversiones negociables de un 69% en la cuenta de otras inversiones en
instrumentos de deuda, por el incremento en el portafolio de inversiones  por la entrada de un
financiamiento.

• Aumento en el renglón de cartera de créditos de un 100% en la cuenta de Reestructurada y de un
59% en la cuenta de Rendimientos por cobrar, disminución de un 67% en la cuenta Cobranza
Judicial, y aumento de un 38% en las cuentas por cobrar debido al efecto neto de los créditos en
cartera restructurada, rendimientos por cobrar, cartera de cobranza judicial y cuentas por
cobrar, respectivamente, durante el trimestre.

• Disminución del renglón de activos diversos por baja en cuenta por RD$ 52 millones.

v) Cambios en la estructura administrativa del Emisor relativos a los principales ejecutivos y de las
estructuras que se relacionen con la Emisión

De acuerdo a comunicación recibida del Emisor en fecha 05 de abril del 2017, durante el trimestre de
enero a marzo del 2017, no se produjo ningún cambio en la estructura administrativa del Banco.

w) Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de Emisión, el contrato de Emisión y las
disposiciones normales vigentes, asimismo cualquier elemento o suceso que conlleve
implicaciones jurídicas, de reputación o económicas para el Emisor

Adicional a los procedimientos detallados anteriormente, realizamos las siguientes tareas:

Recibimos del Banco Múltiple Ademi, S. A., en fecha 10 de mayo de 2017, la carta de representación
correspondiente al trimestre enero a marzo de 2017, documento que resume de manera general las
condiciones surgidas durante nuestro proceso de revisión, relacionados con la integridad de las
transacciones revisadas y otros asuntos.
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Recibimos confirmación de Cevaldom sobre los datos generales de los Obligacionistas al 31 de marzo
de 2017, cuyas informaciones se corresponden satisfactoriamente con los registros contables
realizados por el Emisor.

Mediante comunicación obtenida del Emisor en fecha 11 de abril del 2017, confirmamos que en el
trimestre enero a marzo del 2017 no se realizaron asambleas ordinarias y extraordinarias de
accionistas.
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